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SEslóN EXTRAORDINARIA

CT/059/2022

Folio PNT:  271473800012822

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciséis hoías del
día  veintidós  de  marzo  del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la
Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  Lic. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia    del    H.    Ayuntamiento    de    Centro,    para    efectos    de    analizar    la    Notoria
lncompetencia,  derivada  del  número  de  folio  271473800012822,  presentada  a  través  de  la
Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    radicada    bajo    el    número    dé    cófitFól   `inleTno
COTAIP/0128/2022, bajo el siguiente:

ORDEN  DEL DIA

i.    Lista de asistencia y declaráéión de quórum.
2.    lnstalación  de  la sesión.  `
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de   Acceso    a    la    lnformación    con    número   de   folio

271473800012822,  realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la
lnformación de la Plataforma Nacional de Transparencia,  la cual fue radicada bajo el
número de contról interno COTAIP/0128/2022.

5.    Discusión y aprobación de la Notoria  lncompetencia del  H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la soiicitud descrita con antélación.

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura deJa sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA
•.... `:--

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.- Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lic. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de  Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.   Elia  Magdalena   De  La  Cruz  León,   Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .-----------------------------------------------------------
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2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las dieciséis horas del día veintidós de marzo del año
dos   mil   veintidós,   se   declara   instaLada   la   Sesión   Extraordinaria   de   este   Comfté   de
Transparencia.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  - A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  La  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p rue b a  po r u n a n i m id a d .------------------------------------------------------------------------------------------

4.-   Lectura   de   la   Solicitud   de   Acceso   a   la   lnfomación   con   número   de   folio
271473800012822,   realizada   a   través   del   Sistema   de   Solicitudes   de   Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  Ia  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control intemo COTAIP/0128/2022.-De ka lectura del requerimiento planteado por
el particular se desprende que ésta, corresponde a información que no compete a este Sujeto
Obligado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del  H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto
del orden del día, se procedió al análísís y valoración de la solicitud  remitída  por la Tmlar de La
Coordinación  de Transparencia  y Acceso a  La  lnformación  PúbJiicar en téFñi'ñTihós délo bre`\/isto
en los artículos 43 y 44 fracción 11, de La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública, 47 y 48 fracción  11 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública
del  Estado  de Tabasco,  y se  determine  la  Notoria  lncomDetencia,  por parte de  este  Sujeto
Oblúado  para  conocer  respecto  de  la  soticitud  de  acceso  a  la  información  señalada  con
antelación,--------------------------------------~---------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De confomk]ad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de La Ley General de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracck)nes 1 y 11 y 142 de la Ley de Traansparencia
y Acceso a la  lnformación Pública del Estado de Tabasco. este Comfté de Transparericia,
es competente  para  ccmocer y  resolver en cuanto a la  Notoria rncom etencia por parte

.ÍS~

de  este  Sujeto  Obligado,  respecto  de  la  solicitud  de  acceso  a  b  información  pública  con
número   de   folio   271473800012822,    identificada   con   el   número   de   control   interno
COTAIP/0128/2022.

_-..--`
11.-Este Órgano Colegiado, después del anáLisís yvaloración de Las documentales remitidas
por la Coordinadoía de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, se entra al estudio
ck   ios   fundamentos   legaies   que   nos   iievén   a   determinar  sÍ   se   confirma   La   Notoria
incomDetencia,  \respecto   de   la   solicitud   con   número   de   folio   271473800012822,   de
conformidad   con   los   artículos   6,   apa;Ftado  A,   fracción   11   y   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Consmución Política
cftl  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  43,  44  de  la  Ley  General  de Transparencia  y
Acceso   a   la   lnformación   Pública;   6,   17,  47,   48  fracciones   1   y   11,   y   142  de   la   Ley  de
Transparencia yAcceso a ka  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco .---------------------

111.-De conformidad con  los artículos 6,  apartado A,16 segundo párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución  Política del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco;  43, 44 fracción  1 y  11,  de  la  Ley General  de Transparencia y
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Acceso a ki lnformación  Pública, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1
y  11,  y  142  de  La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;   este   Comké,   procede  a  confirmar  la   Notoria   lncomDetencia  de  este   H.
Ayuntamiento de  Centro  para  conocer de  ha  solicftud  de  información,  con  número de folio
271473800012822,  reLativa a:

".„Requiero información sobre las campañas de vacunación contra COVID-
19,   para   rezagados   y   dosis   de   refuerzo.   Medio   de   notfflcación   Consulta
directa."...(Sic.)

lv.-   Para   su   atención   se   turnó   a   la   Coordinación   de   Salud,   quien   mediante   oficio
CS/258/2022, manífestó:

"...En  relación  a su  solicitud  a  través  del  Sistema  de Solicitudes  de

Acceso  a  la  lnformación  Pública,  de  acuerdo  a  las  atribuciones  y
funciones de esta Coordinación de Salud, establecidas en los artículos
61, 62, 63, 64, 65 y 66 del Reglamento de la Administración Pública del
municipio de Centro, Tabasco,  me permito comunicarle a  Usted, que
esta  Coordinación  a  mi  cargo  no  genera  o  procesa  la  infórmáción    ~
sobre las campañas de vacunación contra covidil9, para rezagados y
dosis de refuerzo." ... (Sic).

Derivado de lo anterior, este Comité advierte que, si bien es cierto en la estructura orgánica del
H. Ayuntamiento Constitucional de Cen{ro, Tabasco, existe la Coordinación de Salud, no menos
cieno  es  que,  no  es  competente,pára  conocer  sobre  las  campañas  de  vacunación  contra
COVID-19,  para rezagados y dosís de refuerzo, de acuerdo con los artículos 61, 62, 63, 64, 65
y  66  del  Reglamento  de  la Administración  Pública  del  municipio  de  Centro,  Tabasco,  por no
tener   injerencia   en   la   misma,   por   ende,   este   Sujeto   Obligado,   resu¡ta   Notoriamente
lncompetente  para  conocer  del  requerimiento  planteado  por el  particular en  su  solicitud  de
accesoaiainfomación.----------------------------------------------------_--------=--____....ciáz3zztr-

V.-De   conformk]ad   con   los   artículos   6,   apartado  A,1€  segundo   párrafo   115   de   La
Constitución Política de los Estados Unk]os Mexicanc€;4° bSy6 de la Constitución Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  29  de  la  Ley Orgánica  de  los  Municipios  del
Estado de Tabasco;  43,  44 fracción  1  y 11,  de  la Ley General de Transparencia y Acceso a
ka lnformación  Púbnca, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, y 142
de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  La  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  y
RegLamento  de   La  Administración   PúbJíca,del   Municipio  de   Centro,   Tabasco,   procede
confirmar la Notoria lncomDetencia de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de
La   solicitud   de   información   con   número   de   folio   271473800012822,   descrita   en   el

+, co ns ide ra ndo  111 qe ésta Acta .---------------------------------------------------------------------------

Vl.-  Por lo antes expuesto y fundado,  después del  análisís  de  la  documental  remftk]a  por
la  Coordinador?  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,  señalada  en  el
corisLderando   111   de   la   presente   Acta,   este   Órgano;  Colegiado   mediante   el   voto   por
unanimidad de sus integrantes resue]ve: ---------------------------------------------------------
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PRllvIERO. -Se CONFIRIVIA aue al 11. Avuntamiento de Centro,  no le corresDonde conocer
de   la   solicitud   de   información`   con    número   de   folio   271473800012822,    relativa   a..
"„.Requiero información sobre las campañas de vacunación contra COVID-19, para

rezagados y dosis de refuerzo.  Medio de notificación Consulta directa."  ...(sic).  Por lo
que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOIVIPETENCIA.  oara  conocer  de  la  misma,  en
consecuencia,  se  deberá  emftír el  Acuerdo  correspondiente  el  cual  deberá  estar suscrito

%,[#nfeu:j:teg;g;S,T£g::::£:::í:%á::::a;::Ps8Ñ::ñ#::::á#r#=:¡:=£:#
Centro,  es  NOTORIAMENTE  INCOIVIPETENTE  para  conocer de  la  solicitud  con  núrnero
fol io 271473 8000128 2 2 .-------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  TftuLar de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnfomación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro.   haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente   acta,    del   Acuerdo   de    Notoria    lncompetencia,    y   del   oficio   de    respuesta
CS/258/2022,  de  La  Coordinación  de  Salud,  mismos que deberán  ser notificados  a través
del medio que para takgs efectos señaló en su solicitud de información .---------------------

TERCERO.  -  Publíquese  k]  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.--------------------------------------------------...______________..__.=.._.:...=+=._____L_=___

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
e l  s ig u ie nte  p u n to .---------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de ka presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar  la  reuníón  extraordinaria  del  Comfté  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento Constkucional de Centro, Tabasco,  siendo has diecisiete horas, de la fecha de su
inicio, firrnando la presente acta aí margen y al calce quienes en elb  intervink3ron .----------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
SC

7<
illÉIEl

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Ei i±E-
Are]lano Lastra                 M. Aud. Elia Magdalena De La cruz León

Director de Administración                                                     Contralora  Municipal
Secretario                                                                                    Vocal
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Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0224-271473800012822

CUENTA:  En cumplimiento a  la  resolución  emitida en  Sesión  ExtraordinarLa CT/059/2022 de
fecha veintidós de marzo de dos mil veintjdós, en k] que este Comfté de Transparencia del
H.    Ayuntamiento    Constitucional   del    Municipk)   de    Centro,    resoMÓ:    "PRIMERO.    -   Se

Ei£m:É'±Am:dne:.:c:pÍ:4n7ft#:d:"¥Eiu±i,=Erefuerzo.  Medio  de  notificación  Cortsulta  directa."  ...(sic).  Por  k)  que  se  DECLARA  LAA
NOTORIA INCOMPETENCIA. para conocer de la misma, en consecuencia, se deberá emitir

ffiR?ÍeaÉ#:.:;g:a:ieTÁÉ:i;:#;Íáf:c#:i4ffiffiffi
cm fundamento en los amculos 23, 24 fracción L,43, 44 fracción 1 y 11 y 136 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a  La  lnfórmación Pública,  3 fracción  lv,  6, 47, 48 fracciones  1,11  y
Vlll,  y  142  de  k]  Ley  de  Transparencia  y+ Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, procédase a emmr el correspondiente acuerdo .---------------------------------- Conste.

ACUERDO                                         =~

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  COMITÉ  DE  TRANSPARENctA  Y  ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A VEINTIDÓS  DE  MAF¥O  DE
DOS M I L VE I NTI DÓS .--------------------------- ~ ------------------         `

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda:  -----------------' ---------------------------------------..-----

PRllvIERO. -Vía electrónica,  se recibió solicitud de información,  bai.o los siguientes términos:
``...Requiero  información  sobre  las  campañas  de  vacunación  contra  COVID-19,  para

rezagados y dosis de refuerzo. Medio de'notificación Consulta directa.''„.(Sic) .----------

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  artículo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos  Mexicanos,   64  y  65  de   la  Constitución   Política  del   Estado   Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la  Ley Orgánica de  los  Municipíos del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1,  43,  44
fracción  1 y  11  y  136 de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  3
fracción  lv,  6,  47,  48  fracciones  1,11  y Vlll,  y  142  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  se  hace del conocimiento  al  interesado que en

e#triú:,¥±?Driá::aiacflT:F::Te522q,u:'ef#±entTomd:sEaAmd#,':Bd£a%:P:#toMo.b|qüaÉ|::
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les  confiere  a  cada  una  de  las  Áreas  que  conforman  la  estructura  orgánica  de  este  H.
AyuntambntoysedeteminaqueesteSujetoObl.LgadoEELotorlamontolnccwTipmteparo
?onocer de la citada solicitud de información .------------------------------------------------------

En consecuencia, el Comité de Transparencia resoMÓ por unanimidad de votos: -------------

i:EFi.í=F.::i,:-.:soi:c,ffi::a:::óaT;s:::Aá::Et::o:eddne:::!:á;Í#.:3;8!!!1:ÉE
para rezagados y dosis de refuerzo. Medío de notificación Consulta directa."`...(sic).

::r£nq±sten¥E¥etL„LAúN°::F#'AE::::::C#hd¥Tb"er¥aí#eftmüT:;

if;rt;o:mop;í;:ji:n:uá:uei.!nit:e:;:rsa:e:s:ñ,:3S::iígofíM;tíerdíÉ:r:f:i_iii_veí:E;;Í_Íííií:iri_s:e:Ín_of:f_Íd:;_i!
SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia yiAcceso a la
lnfomación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  CentrQ,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente   acta,   del   Acuerdo   de   Notoria   lncompetencia,   y   del   oficio   de   respuesta
CS/258/2022, de la Coordinación de Salud, mismos que deberán ser notificados a través
del medio que para tales efectos señaLÓ en su solicitud de información," -~ ----------------

TERCERO.  - En  cumplimiento  a dicho resolutivo se adjunta el Acta emitida  por el Comité de
Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinaria  CT/059/2022,  de fecha veintidós de marzo de
dos   mil   veintidós,   constante   de   cuatro   (04)   fojas   útiles;   y   del   oficio   de   respuesta
CS/258/2022,  de  la  Coordinación  de  Salud,  para  efectos  de  que forme  parte  integrante  del
presente acuerdo.

?Z

CUARTO.  De igual forma,  hágasele de su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5  Edificio
N°  105, 2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035, en horario de 08:00 a  16:00 horas,
de lunes a viernes,  en días hábiles,  en donde con gusto se le brindará la atención  necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la información .----------------------------

QUINTO.   En  términos  de  lo  dispuesto  eñ'  los  artículos  45,   136  de  la  Ley  General  de=¥
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación'  Pública;  50,132,   133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado   vía    electrónica    por    la    Plataforma    Nacional    de   Transparencia,    insertando
Í nteg ra mente e l p rese nte p rove ído .-------------------------------------------------------------------------

SEXTO.  Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------------------------------
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AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes de[ Comité
de  Transparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  a
veintidós de marzo de dos mil veintidós .------------ i ---------------------- i ------------------------

Lic. Gonzalo HeTnán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

-

uSÉ#Af;línoLá,stra
Director de Administración

Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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